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de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta; así
como el informe del Auditor de cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que corresponde
a todos los accionistas de examinar en el domicilio
social el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y del informe sobre la misma, y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—23.408.

MATCH TEN
INVERSIONES, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en
primera convocatoria, el próximo día 11 de junio
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y, en segunda convocatoria, el día 12, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero
Delegado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía, al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de sociedad de inversión mobiliaria
de capital variable de fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001, de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta, o designación, en
su caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, y 158.4 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se pone a disposición
de los señores accionistas toda la documentación
relativa a las cuentas anuales y a la aplicación del
resultado correspondiente al ejercicio 2000, así
como el informe de gestión y el informe de los
Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio, y el texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas
y del informe justificativo sobre las mismas. Toda
esta documentación está a disposición de los señores
accionistas para su examen en el domicilio social
de la compañía, o bien para serles enviada a sus
domicilios particulares a solicitud de los mismos
por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
de los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten, al menos, el 1 por 1000 del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes Registros, con una ante-
lación de cinco días a la fecha de celebración de
la Junta en primera convocatoria, por cualquiera
de los medios previstos en la legislación vigente,
siendo lícita la agrupación de acciones hasta cons-
tituir el número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 11 de mayo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—23.449.

MB GLOBAL 8,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas, se convoca a los señores accionistas a
la Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá
lugar en Barcelona, en el domicilio social de la socie-
dad, passeig de Gracia, 36, 4.a planta, a las once
horas del día 12 de junio de 2001, en primera con-
vocatoria o, en segunda convocatoria, según es lo
habitual, el día 13 de junio de 2001, a la misma
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar
y resolver sobre los asuntos comprendidos en el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
informe de gestión, del informe de los Auditores
de cuentas y de las cuentas anuales del ejercicio
de 2000, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración, correspondiente al ejercicio
de 2000.

Tercero.—Cambio de denominación social.
Cuarto.—Información sobre las obligaciones de

los accionistas de sociedades cotizadas.
Quinto.—Información sobre la obligación de los

propios accionistas de SIMCAV, de efectuar pagos
a cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Sexto.—Información del nombramiento de un
representante ante el Servicio Ejecutivo de la Comi-
sión de Prevención del Blanqueo de Capitales e
Infracciones Monetarias del Banco de España.

Séptimo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la Junta general.

Tendrá derecho de asistencia, tal y como esta-
blecen los Estatutos sociales, todo accionista que
posea acciones que representen, al menos, el 1 por
1.000 del capital social en circulación, y que tenga
inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo, cinco días antes de aquel
en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas,
a examinar en el domicilio social, o a pedir la entrega
o el envío gratuito del texto de la modificación pro-
puesta y del informe de la misma emitido por los
Administradores.

Barcelona, 20 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—24.233.

MECAIN, S. A.

Balance final de liquidación

Pesetas

Activo:

Cuenta corriente con socios y admi-
nistradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.955.534

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 38.955.534

Pesetas

Pasivo:

Neto patrimonial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.955.534

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.000.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 935.954
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . 8.605.015
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421.715
Resultados negativos de ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –221.594
Resultado de liquidación . . . . . . . . . –54.785.556

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 38.955.534

Madrid, 30 de mayo de 2000.—José Quesada
Ínsula.—22.228.

MENDIGUREN Y ZARRAUA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas y en los Estatutos sociales
de la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria, a celebrar en el domi-
cilio social de la compañía, polígono Eitua, de Bérriz
(Vizcaya), el día 2 de junio, a las doce horas, en
primera convocatoria, y el día 3 de junio, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión de
la sociedad correspondientes al ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2000, verificadas por el Auditor
de cuentas de la compañía.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado a 31 de diciembre
de 2000.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma.

Bérriz, 14 de mayo de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración.—24.281.

MENDILAST, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar Junta general ordinaria de accio-
nistas, en el domicilio social, avenida Las Arenas,
7, 2.o derecha (Vizcaya), el día 10 de junio de 2001,
a las once horas, en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda
convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2000 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la ley
y los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener


